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ARA M ONUMENTO NACIO NAL EN 
CATEGORÍA DE M O NUMENTO HISTÓRICO A Lt5 
RUINAS DEL COMPLEJO INDUSTRIAL AZUFRERO DE 
TACORA, UBICADO EN LA COMUNA DE GENER/\L 
LAGOS, PROVINCIA DE PARINACOTA, REGIÓ N DE 
ARICA Y PARINACOTA. 

Solicitud Nº 

SANTIAGO, 

DECRETO Nº: 

6~0 

17 "·¡ r;j''"l =-.. 1 . LU lJ 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo de Monumentos Nocionales, recibió lo 
solicitud del Sr. Ion Thomson Newmon, Economista. 

Historiador e Investigador, poro declarar como 

monumento nocional en lo categoría de monumento 

histórico o las Ruinas del Complejo Industrial Azufrmo 

de Tocora, ubicados en la comuna de General Logos, 
p rovincia de ParrncJCOV'i, Re;iiGn &1 ¡:~nea y 1-'annocota; 

Que, e l sector en el que se emplaza el ex complejo 
O 

E~ 

industrial existen terrenos del Ministerio de Bien \;\ 

Nacionales y dos propiedades privadas: Tacoro !SUBSECRfiARIA§ 
Puchini, pertenecientes a tres comunidades indígena~ ~ 

lo Comunidad Indígena San Fernando del Pueblo de 
Tocora, la Comunidad Indígena Aymara Ángela Bias 

Raya de Tocora y lo Comunidad Terri torial Sucesorio: 
de Tacora; 

Que, el ex Complejo Industrial Azufrero de Tacom 

cu~n_ta con ~res sectores princip~les. los que duron~8]~~:-. 
oct1v1dod se conectaban med1ant'3 el ferrocarnl, ),¡:.: 

;n~ 
que funcionó entre los años 1925 y 1966, con u oti 
extensión de 25 kms. Los sectores referidos son 'tt :... ' . :¡ 
siguientes: ~~l .,,~ 

--:, 
;-e= 

AJ Planta de procesamiento Vil la Industrial: $&, ~: 
encuentra a 4.070 mts. sobre el nivel del mar y est.ó.1

· 
1 

conformado por tres áreas: la estación terminal y d~, 
R ~0·· ·;---;-:~ ,i .• \ :~-~ trJlnsb rdo de carga del ferrocarril de Tacora hacia ~ 

_ S~,~~1~.-~.!!!.T-:':H ferroc rri l Arica - La Paz. el sector ~!87Y·_ 
t=t::hA: ~ ~ .. ;~·: . ..., . ...,r.:~~P:: N• \ 
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acopio del azufre y el sector de la casa de máquinas; 

B) Campamento Aguas Calientes: Se encuentra a 4.500 metros sobre el nivel del 
mar, en el valle desde donde se origina el río Azufre y está conformado por tres 
áreas: el sector del campamento constituido por conjuntos habitacionales de 
muros de adobe, galpones para la mantención de maquinarias y edificios de 
servicios; el área industrial de Aguas Calientes que incluye instalaciones para el 
procesamiento de caliche y su embarque en el ferrocarril de Tacara y la casa de 
administración, edificio de 40 metros de largo y 1 O metros de ancho de hormigón 
armado y cerchas metálicas. 

C) Sector de andariveles de volcán Tacara: Incluye el sector de extracción de 
azufre en la cima del volcán, a 5.500 metros sobre el nivel del mar, su transporte 

mediante andariveles, y su cargamento final en ferrocarril de Tacara donde se 
acopiaba el azufre, que incluye un conjunto de estructuras de muros de piedra 
con cemento que sirvieron de bodegas, habitaciones y corrales, y la red de 

andariveles, conjunto de torres de fierro fundido de más de 14 metros de alto que 
originalmente trasladaban bateas metálicas mediante un sistema de claves que 
pasaban por diferentes poleas. Algunas torres fueron instaladas sobre una 
plataforma de piedra y las del final tuvieron un complejo sistema mecánico para 

desacelerar las bateas y posteriormente descargarlas. En este sector existe 
además un sendero en zigzag para el traslado de la producción mediantP 
ariimales. 

Que, los valores que se identifican en el ex Complejo Industrial Azufrero son 
siguientes: 

l. Valor Histórico: El emplazamiento de las azufreras de Tacara influyó en la 
definición del límite internacional entre Perú y Chile. El ferrocarril de Tacara 
permaneció en territorio chileno por expreso acuerdo para que las azufreras del 

Tacara y sus dependencias quedasen bajo jurisdicción chilena, definición que se 
concretó mediante el Tratado de Lima, que fue firmado en 1929 entre Chile y 
Perú, y que puso fin a la controversia de la soberanía de las provincias de Tacna y 
Arica. 

Según mapas de fines de la década del 20, el ferrocarril de Tacara ascendía 
hasta los 4.875 mts. sobre el nivel del mar. Si bien esta altura fue precisada 
posteriormente a 4.840 mts. sobre el nivel del mar, aun así fue el ferrocarril más alto 
del mundo durante su operación. 

La explotación del azufre es una actividad prácticamente extinta en el mundo, 
por lo que las locomotoras funcionaron en las exigentes condiciones de ascenso 
utilizando un recurso energético local. 

Que, los atributos identificados son los siguientes: 

1. En el Sector 1. Villa Industrial (ubicado a una altura promedio de 4.070 msnm): 

a) Los patios del F.C. de Tacara y de intercambio con el Ferrocarril Arica - La Paz. 
b) La casa de máquinas. 
c) 28 carros ferroviarios. 
d) Restos industriales: estanques, silos, andenes, terraplenes. 
e) Zonas de acumulación de azufre. 



2. En el Sector 2. Campamento Aguas Calientes [ubicado a una altura promedio 
de 4.500 msnm). 

a) Restos de la casa/oficina del administrador. 
b) Restos de la población de trabajadores [casas, pulpería). 
c) Restos de la zona industrial. 
d) Franja del ferrocarril. 

3. En el Sector 3. Montaña- andariveles [ubicado a una altura promedio de 4.840 
msnm). 

a) Franja del último tramo del ferrocarril. 
b) Campamento Punta de rieles. 
c) Muros de piedra. 
d) Franja con la totalidad de la red de andariveles. 
e) Huella tropero de mulas. 
f) Cumbre norte. 

Que, la declaratoria cuenta con el apoyo de la Municipalidad de General Lagos, 
del Ministerio de Bienes Nacionales, del Instituto Ferroviario y de la Dirección de 
Fronteras y Límites del Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

Que, en la sesión ordinaria del 7 de mayo de 2013, se aprobó por la mayoría de 

los presentes la declaratoria de monumento nacional en la categoría de 

monumento histórico para las Ruinas del Complejo Industrial Azufrero de Tacora. 
en tanto que en la sesión de 14 de mayo de 2014, se aprobaron los límites del 
polígono de protección del citado monumento. y 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la 
República de Chile, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el Decreto Supremo Nº l 00, de 2005 del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia de la República; la Ley Nº 17 .288; el Decreto Supremo Nº 19, de 200 l, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República; el Oficio ORD. 
Nº 1.594, de 12/06/2015 del Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de Monumentos 
Nacionales; las Actas de Sesión Ordinaria de 7 de mayo de 2013 [punto 12). de 14 
de mayo de 2014 [punto 116) y de 11 de marzo de 2015 [punto 572). todas del 

Consejo de Monumentos Nacionales; la carta del Sr. Ion Thomson, de 26/09/2005: 
la Resolución Nº 94, de 24/03/2015 de la Dirección Nacional de Fronteras y Límites 

del Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores; la carta del Sr. Santiago Vera. 
del Instituto Ferroviario, de 18/01/2013; el OF. GABM. Nº l.095, del l/12/2012 del 

Ministro de Bienes de Nacionales y la Resolución Nº 1.600, de 2008 de la 
Contraloría General de la República. 

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO: Declárase Monumento Nacional en la categoría de 
Monumento Histórico, a las Ruinas del Complejo Industrial Azufrero de Tacora. 
ubicadas en la comuna de General Lagos, provincia de Parinacota, región de 

Arica y Parinacota. 

El área protegida tiene una superficie aproximada de 4.701.392,49 mis.'. 
aproximadamente 470, 14 ha, según se delimita por el polígono A-B-C-D-E-F-G-H-1-



J-K-L-M-N-0-P-Q-R-S-T-U-V-W-X-Y-Z-Z'-A de los planos adjuntos, que forman parte 
del presente decreto. 

En el sector 1. Villa Industrial (245.442, 18 mts2.). 

TRAMO DESCRIPCIÓN 
--··-·-"""' ·-· .... -· -·--

A-B Límite Norte, línea de solera norte de camino existente sin pavimentar. 
- -

B-C Límite Oriente, línea de solera oriente de camino existente Sin 
oavimentar, paralelo a línea férrea. 

C-D 
1 
1 Límite Norte, línea de solera norte de camino existente sin pavimentar. 

D-E Límite Oriente, línea de solera oriente de bifurcación existente. 1 
-----

E-F Límite Sur, línea perpendicular a línea férrea desde intersección de 
caminos en el punto E. ____ ,. ______ 

F-A Límite Poniente, línea poniente oaralela a línea férrea. _,. ___________ ! 

Polígono de Protección Coordenadas UTM, 
Datum WGS 84, Huso 19 S 

Punto Este (x) N orle _(y} ____ 
A 424.721,87 8.034, 191,59 
B 424.942,85 8.034.135,99 
e 424.893,51 8.033.436,27 
o 424.924,07 8.033.434,71 
E 424.913,52 8.033.326,94 --
F 424.538,94 8.033.366,06 

En el sector 2. Campamento Aguas Calientes (961 .706, 67 mts.2¡. 

TRAMO DESCRIPCIÓN __ ,,,. 
G-H Límite Suroriente, línea que cruza perpendicular a la trocha de la lineo 

férrea, con una extensión de 120.00 metros. 
--- -----

H-1 Límite Poniente, línea paralela a la trocha de la línea férrea a 60,00 
metros de su eie. --- ------------- -

1- J Límite Surponiente, línea paralela a la trocha de la línea férrea a 60,00 
metros de su eie. 

---- ------

J-K Límite Suroriente, línea perpendicular al punto J, con una extensión de 
381,34 metros. 

-------

K-L Límite Surponiente, línea paralela a camino existente sin pavimentar y su 
provección hasta el Qunto K. 

------

L-M Límite Poniente, línea oaralela a camino existente sin Qavimentar. 
--

M-N Límite Norte, línea perpendicular a la trocha de línea férrea con una 
extensión de 176,95 metros. 

. .. ., .... ''"' 

N-0 Límite Poniente, línea paralelo a la trocha de la línea férreo a 60,00 
metros de su eie. 

-------

0-P Límite Norte, línea que cruza perpendicular a la trocha de la línea férrea, 
con una extensión de 120,00 metros. 

----··· 
P-G Límite Oriente, línea paralela a la trocha de la línea férrea a 60,00 metros 

de su eie. 
- -------

Polígono de Protección Coordenadas UTM, 
Datum WGS 84, Huso 19 S 

Punto Este~ Norte()') ___ 
G 413.815,27 8.038.830,68 
H 413.721, 17 8.038.755,81 
1 413.582,81 8.039.805,70 --·-· 
J 413.212,72 8.040.096,06 

-·-· 
K 412.970,00 8.039.802,28 
L 412.701.79 8.040.192,93 



M 412.979,62 8.041.045.33 
N 413.184,34 8.040.957,68 
o 413.349,91 8.042.177,42 
p 413.437,80 8.042.260, 15 

En el sector 3. Montaña -Andoriveles (3.494.243,64 mts.2). 

TRAMO 
Q-R 

R-S 

S-T 

T - U 

U-V 

V-W 

W-X 

X-Y 

Y-Z 

Z- Z' 

Z' -Q 

DESCRIPCIÓN 
--·----·----·--··----·- ---------

Límite Poniente, línea que cruza perpendiculor a la trocha de la línea 
férrea, con una extensión de 120,00 metros. 

--- ---------------· 
Límite Norte, línea poralela a la trocha de la línea férrea a 60,00 metros 
de su eie. 

----- --

Límite Norponiente, línea perpendiculor a camino existente, con uno 
extensión de 218,36 metros. 

-------
Límite Nororiente, línea paralela a línea de andarivel, a 250,00 metros 
desde su eie. 
Límite Norponiente, línea paralela a línea de andarivel, a 250,00 metros ¡ 
desde su eie. 
Límite Sur, línea que bordea el camino existente y la línea de andariv~l~-1 
con su extensión total de 8.497,34 metros. 1 

Límite Surponiente, línea paralela a línea de andarivel, a 250,00 met~cis-1 
de su eie. 

·--~---- ----

Límite Suroriente, línea poralela a línea de andarivel, a 250,00 metros de 
su eie. 

----- . . 

Límite Surponiente, línea paralela a línea de andarivel, a 250,00 metros 
de su eie. 

-- -- ----
Límite Norponiente, línea perpendicular a camino existente, con una 
extensión de 168,08 metros. 
Límite Sur, línea paralela a la trocha de la línea férrea a 60,00 metros de 
su eie. 

Polígono de Prolección Coordenadas UTM, 
Dalum WGS 84, Huso 19 S 

Punto Este (x) N orle (y)_ ______ 
Q 414.347,26 8.042.937,99 
R 415.513,49 8.042.934,7 4 

·--· s 415.425,64 8.042.791,4_6 --· 
T 415.981,12 8.042.450,86 
u 416.753,63 8.042.848,95 --
V 417.062,41 8.042.105,24 ----w 417.957,49 8.043.538,56 
X 416.002,56 8.043.028,'.2,il ___ 
y 415.666, 16 8.043.234'-~---
z 415.552,02 8.043.048,39 
Z' 414.408,48 8.043.042,37 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE 
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

4~/ 
A.D'RIÁNA DELPIANO PUELMA 

/ MINISTRA DE EDUCACIÓN 

-------



Lo que transcribo o usted poro su conocimiento. 

Saludo atentamente o usted. 

Distribución: 
- Of. Partes 
- Contraloría General de la República 
- Diario Oficial 
- Consejo de Monumentos Nacionales 
- División Jurídica 
- División de Desarrollo Urbano (MINVU) 

Total 

Expediente Nº 35.780 - 2015 

O CANAHUATE 
DUCACIÓN 

1 
3 
1 
1 
1 
1 

8 


